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' RAZON=- Siento como tal "que con fecha de hoy, he tomado nota al 

' margen “de las ' copias | Y de la matriz de TRANSFORMACIÓN DE LA 

o “CIA. cánbzo dE DEMDHINAÉION, AUMENTO - DE CAPITAL, CECION DE 

PARTICIPACIONES. Y REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN. DE LOS 
a 4 

r ESTATUTOS, * de la Compañía. SOL ROJO CONSOLRRO E LTDA, de 

acuerdo a lo establecido en el Artículo Segundo - de. la 

“Resolución, que antécede.- 

A Machalas 16 de Mayo de 1.995 ! 

  

  

RAZON: En , cumplimiento del, ARG. 204 de: la: presente RESOLUCION, - 

E > tómo: 'fíatal al inargen' de La matriz de la escritura pú- 

blica de constitución,' del contenido de La, misma. - 

    
MacnsaÉs 16 de May. dé 1.995 
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Lo” Nos;3242'a1 3247, correspondiente el t. de Tulio lao" 3991. 

CERMIFICO;. ¿Que so procedió a tomar nota en. el . Registro de e Propiedad h on el- 
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